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SUSTITUCION DE PODER 
QUE OTORGA: FRANCISCO 
DELGADO, EN CALIDAD 
DE APODERADO GENE- 
RAL DE MERCK SHARP É: 
DOHME (1A.) CORPORA- 

“TION 7 
En la ciudad de San Fran- 
cisco de Quito, capital de la 
República del Ecuador, a 
siete de Enero de mil no- 
veclentos ochenta y tres, ante 
mi, La notaria Segunda de 
este cantón, Doctora Ximena 
Moreno de Solines, compa- 
rece; el señor Francisco 
Delgado a nombre y en 
representación de Merck 
Sharp £ Dohme (LA.) Cor- 
poration, en calidad de Apo- 
derada General de la Sucur- 
sal de dicha Compañía en el 
País, como se desprende del 
documento habilitante que se 
adjunta a la presente. El 
compareciente es de nacio- 
nalidad norteamericana, de 
estado civil casado, mayor de 
edad, domiciliado en esta 

ciudad, plenamente capaz, a 
quien de conocer doy te y me 
pide elevar a Escritura Puú- 
blica, el contenido de Ja 
siguiente minuta: SEÑORA 
NOTARIA: En el protocolo 
de Escrituras Públicas a su 
encargo, sírvase incorporar- 
una que contenga la sustitu- 
ción de pader que se otorga 
con el siguiente tenor: Fran- 
císco Delgado, norteamerj- 
cano, con cédula de identidad 
número: diecisiete, cero, cin- 
co, nueve, des, ocho, tres, 
nueve seis, domiciliado en 
Quito, casado, a nombre y en 
representación de Merck 
Sharp Dohme (lA. Corpo- 
ration, compañía constituida 
al amparo de las leyes del 
Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, Jegal- 
mente domiciliada en el 
Ecuador, en mí calidad de 
Apoderado General de la 
Sucursal de dicha Compañía 
en el País, como se des- 
prende del documento que 
acompaño como instrumento 

. habilitante y cumpliendo con 
instrucciones que me han 
sido impartidas por la com- 
pañía que represento, 

  

REMATE 
¡L DE FOMENTO 
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del público en. general, 
y cuatro de Marzo de mil 
es de dos a seis de la 
ero 503, del Juzgado de 

mal de Fomento, ubicada 

imazonas, quinto piso, se 
pública subasta de un 

Kilómetro 42 de la via 

juia Fátima del Cantón 

      

mediante este instrumento 
declaro que, sin perjuicio del 
derecho de continuar 
ejerciendo personalmente las 
facultades que me tueron 
conferidas mediante el poder 
que Merck Sharp £ Dohme 
(1A.) Corporation tiene con- 
terido a mi tavor, en virtud 
de este instrumento delego 
integramente dicho poder 
general a favor del señor 
Ricardo Cabeza de Vaca, 
norteamericano, casado, 
domiciliado en Quito. En 
consecuencia, ej señor Ri- 
cardo Cabeza de Vaca podrá, 
en virtud de la presente 
delegación, representar a la 
sucursal que Merck Sharp 8 
Dohme (!.A.) Corporation, 
tiene establecida en el Ecua- 
dor, constando para el efecto 
con plenitud de atribuciones, 
especificamente con las ta- 
culftades que aparecen de- 
talladas en el poder primiti- 
vamente otorgado a mi favor 
por dicha compañia, que 
acompaño en copia autori- 
zada para que sea incorpo- 
fado a esta Escritura como 
parte integrante de la misma 
y que se lo da por reprodu- 
cido en este instrumento de 
delegación. Adviértese que la 
presente delegación no cons- 
tituye una renuncia al refe- 
rido poder gue me tiene 
otorgado Merck Sharp £ 
Dohme (1.A.) Corporation, 
pues, como queda indicado, 
me reservo el derecho de 
continuar ejerciéndoto, sin 
perjuicio de la delegación 
que se realiza mediante este 
instrumento. Usted señora 
Notaria, se servirá agregar 
fas cláusulas de estilo. Fir- 
mado. llegible. Matrícula 
número mil setecientos die- 
clsels. Hasta aquí la minuta 
gue con sus documentos 
habilitantes queda elevada a 
Escritura Pública, con toda 
el valor legal. Y leida que fue 
al compareciente por mi la 
Notaria: se ratifica y firma 
conmigo en unidad de acto de 
todo lo cual doy te. Firmado. 
Francisco Delgado. Firmado. 
Doctora Ximena Moreno de 
Solines, NOTARIA SE- 
GUNDA (hay un setio) in- 
terl:, me vale. DOCUMENTO 
HABILITANTE: NOTARIA 
DECIMO SEPTIMA.- QUIÍ- 
TO, DIECISEÍS DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO, PRO- 
YTOCOLIZACION DE PO- 
DER, DILIGENCIAS JUDI- 

CIALES DE TRADUCCION, 
RAZONES Y PUBLI- 
CACIONES EN EL DIARIO 
EL TIEMPO otorgado por 
MERCK SHARP Y DONNE 
(LA.) CORP. a favor de 

e 

SEÑOR FRANCISCO 
DELGADO.- CUANTÍA: 
¡NDETERMINADA.- (hay un 
sello) en el que se lee: 
NOTARIA DECIMA SEP- 
TLAMAA. 
Protocolización 10 de octubre 
de 1977 Dia tres copias. 

Iniciado 22 de septiembre de 

1977 

SEÑOR JUEZ SEXTO 
PROVINCIAL: 
Acompaño a la presente el 
Poder otorgado por la com- 
pañíia MERCK SHARP 4 
DOHME, otorgado en idioma 
inglés, para que: . 
1.- Se digne declarar la 
legalidad y autenticidad del 

indicado documento; 
2.- Para que se ordene la 
traducción al idioma caste- 
llano. Para la traducción 
solicitada, sugiero el nombre 
del señor Antonio Muñoz, 
conocedor del idioma inglés. 
Una vez realizada esta dili- 
gencia, se dignará ordenar la 
devolución de originales. 
Las notificaciones que tueran 
del caso las recibiré en el 
*“Estudlo Jurídico”, situado 
en la Av. 18 DE Septiembre 
N? 213 8* piso, oficina N* 81. 

Presentado el día de hoy 
veinte y dos de septiembre de 
mil novecientos setenta y 
siete, a las dos de la tarde. 

Certifico. 
El Secretario. 
RAZON Con esta fecha la 
presente demanda se ¡ngresa 
al libro copiador. Quito, 22 de 
septiembre de 1977. 
El Secretario 
JUZGADO SEXTO PRO- 
VINCIAL DE PICHINCHA, 
Quito, 22 de septiembre de 
1977 Las 3 p.m. La demanda 
que antecede es clara y 
reúne los demás requisitos de 
ley. En consecuencia para la 
traducción soticitada, 
nómbrase de perito al Sy. 
Antonio Muñoz, quien de 
aceptar el cargo se posesio- 
nará dentro del segundo día y 
emitirá su informe en igual 
término. Notifíquese. 
Proveyó y firmó la provi- 
dencia anterior el Dr. Jaime 
Chávez, . Juez Sexto Pro- 
vincial de Pichincha, en 
Quito, veinte y dos de 
septiembre de mil novecien- 
tos setenta y siete, a las tres 
de ta tarde. Certitico. 
El Secretario 
Certifico que en esta fecha, 
notifiqué la providencia ante- 
rior ata Dr. Francisco Del- 
gado, estudio del Dr. Gustavo 

(pasa a la pág. 118) 
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